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SEÑOR
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO No. 48 DE BOGOTA
E.           S.          D.

Referencia Ordinario
Demandante MAURICIO VALCARCEL VALCARCEL
Demandado MANSAROVAR ENERGY COLOMBIA LTD ARL LA EQUIDAD SEGUROS ECOPETROL S.A.
Radicación 11001310500220200000801

MARIA LUCIA LASERNA ANGARITA, abogado(a) en ejercicio, portador(a) de la tarjeta profesional número
129481 del C.S. de la J, e identificado(a) con la cédula de ciudadanía número 52847582 de BOGOTA, en mi
calidad de apoderado(a) de la entidad demandada, dentro del proceso de la referencia, por medio del presente
escrito manifiesto a Usted que SUSTITUYO el poder a mi conferido en la persona de DANIEL MERCHAN
MONTES , abogado(a) con tarjeta profesional No. 354064 del C.S. de la J. e identificado(a) con la cédula de
ciudadanía número 1020818655 de BOGOTA.

DANIEL MERCHAN MONTES  gozará de las mismas facultades a mí conferidas en el poder original.

Atentamente,

MARIA LUCIA LASERNA ANGARITA
C.C. No. 52847582 de BOGOTA
T.P. No. 129481 del C.S. de la J.

ACEPTO

__________________________________
DANIEL MERCHAN MONTES
C.C. No. 1020818655 de BOGOTA
T.P. No. 354064 del C.S. de la J.
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AVISO DE CONFIDENCIALIDAD
El presente mensaje puede contener información confidencial o de uso exclusivo de ÁLVAREZ, LIÉVANO, LASERNA S.A.S., por lo que la intención del autor es que
llegue únicamente al receptor autorizado. Si usted no es el destinatario del mismo, favor responder inmediatamente el mensaje vía correo electrónico al emisor, y
borrar y destruir tanto el mensaje como sus anexos. Favor tener en cuenta que cualquier divulgación, distribución, copia, o uso no autorizado de la información se
encuentra estrictamente prohibido y su uso no autorizado es ilegal.
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SEÑOR 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO No. 48 DE BOGOTA 

E.           S.          D. 

 

Referencia Ordinario 

Demandante MAURICIO VALCARCEL VALCARCEL 

Demandado MANSAROVAR ENERGY COLOMBIA LTD ARL LA EQUIDAD SEGUROS 

ECOPETROL S.A. 

Radicación 11001310500220200000801 

 

MARIA LUCIA LASERNA ANGARITA, abogado(a) en ejercicio, portador(a) de la tarjeta 

profesional número 129481 del C.S. de la J, e identificado(a) con la cédula de ciudadanía 

número 52847582 de BOGOTA, en mi calidad de apoderado(a) de la entidad demandada, 

dentro del proceso de la referencia, por medio del presente escrito manifiesto a Usted 

que SUSTITUYO el poder a mi conferido en la persona de DANIEL MERCHAN MONTES 

, abogado(a) con tarjeta profesional No. 354064 del C.S. de la J. e identificado(a) con la 

cédula de ciudadanía número 1020818655 de BOGOTA. 

 

DANIEL MERCHAN MONTES  gozará de las mismas facultades a mí conferidas en el 

poder original. 

 

 

Atentamente, 

 

MARIA LUCIA LASERNA ANGARITA 

C.C. No. 52847582 de BOGOTA 

T.P. No. 129481 del C.S. de la J. 

 

ACEPTO 

 

__________________________________ 

DANIEL MERCHAN MONTES  

C.C. No. 1020818655 de BOGOTA 

T.P. No. 354064 del C.S. de la J. 


